
r 

r 
----

0" \,' í"":.' ' . r": u ':,)~' l":' 

Exp. N' t 4-2014 

AUDIENCIA DE INFORMES ORALES 

En la ciu~ad de Lima, siendo las 11:00 horas del día 23 de octubre del 2014, en la sede 
designad6 por la secretaría arbitral sito en calle Teodosio Parreño W 262, Barranco; se 
reunieroh el doctor LASZLO PABLO DE LA RIVA AGÜERO VEGA, en su calidad de Arbitro 
Único corjuntamente con el abogado Dr. Luis Hernán De Los Rios Souza Peixoto en calidad 
de Secr~tario Arbitral; con el propósito de realizar la audiencia de conciliación y 
Determi~ación de los Puntos controvertidos, con la asistencia de JMK CONTRATISTAS 
GENERA~ES SAC, (en adelante el CONTRATISTA) representado por la doctora Patricia Mary 
Lora Rí~ identificada con Registro CAL W 39071; V, de otro lado, LA MUNICIPALIDAD 
DISTRIT IL DE MIRAFLORES (en adelante, LA ENTIDAD) representada por la doctora Oiga 
Adriana Jrez Uceda identificada con Registro CAL W 41103, 

A contin ación se deja constancia del escrito presentado por El CONTRATISTA con fecha 
22 de oCtubre de 2014, los mismos que se ponen a conocimiento de su contraparte de 
manera rnjunta con el contenido de la presente Acta. 

SegUidarente el árbitro único dio inicio a la audiencia programada. 

Otorgó la palabra al representante del contratista por un lapso de diez minutos. Luego 
de lo cuar procedió a efectuar las preguntas que estimó conveniente. 

seguida+ente el Árbitro Único otorgó la palabra a la representante de la entidad lapso 
de diez minutos. Luego de lo cual procedió a efectuar las preguntas que estimó 

convenil,nte. 

En este cto, el Árbitro Único de conformidad al numeral 45 del Acta de Instalación de 
fecha 2 de junio de 2014 fija el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles 
computa~os a partir del día siguiente de realizada la presente audiencia, el mismo que 
podrá ser prorrogado por treinta (30) días hábiles adicionales. 

Con lo que terminó la diligencia, siendo las 12:00 horas, luego del cual, redactada la 
present~1 acta, fue suscrita por el Árbitro Único, el Secretario Arbitral y las partes 
asistentJ en señal de conformidad con su contenido. 
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JMK CONTRATISTAS GENERALES SAC 
Dra. patri~ia Mary Lora Rios 
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